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DECLARACION MINISTERIALD E_L e_~· EDU,~RDO MOTA ESQUIVEL. 
- . (TESTIGO) /f 

i . . : ,.:· : iJ. . . . 
·~ - En la ciudad de Iguala de la !ndepé~de ;\f.a, Estado de Guerreo, siendo las 
·z horas con cero minutos del tres de dicie bre_ del año dos mil catorce, ante el 

, · ente del Ministerio Público de · la 
I~! -ílidad Especializada en Investigación 

elitos -en Matetia, d~'.-.,$_ .d~fflat Subproqóra_duría Especializada en 
O 

tigación de Delincuencia .. iza,~a, de fa:'·Procúraduría General de la 
blica, guien:_actúa· en términ' . ¡" aftículo 16, 26 y·298 .dél.Código F,ederal de 

·· ·~. 1' • • . . '."Y_ • .· • • 

dimienfos Penales, con testigos· df asisten_cia que al finál firman y autorizan 
.M.@U~~~?fun_damento por ~~{.d_i~P,ifes~? en· kis _áftíe;utos 20·a~artado ''.B", 21 

an:We,/'A" de;- la Const1tuc1om;rPolrt1ca ,de los. Estados Unidos Mexicanos, 
)fli, ···)t,' '1~1- ~~. -la_./ey l:e~(F~_I-. Gobtr:a,.:1a .:DéH~c~encia, <?r~ani'zada; 1º 
~~10tfr~~c1~n '.11;.15, · 16W12~¡'b1s , 168, 180 .. _y._243,del, Cod1go federal de 
1&~fos· Pena1e~_;· 10,. 4jlraRJiópJ-· apárta~o.'~1,1\' j', ) nc.isos b) 'y e), 11 
.1,\inciso,:b) y' e) .de 'ª}l$,f Orgánica de la Pro'cúrac_ju'tí_a General de la 

.. lica .'& 1º: y/:32 .de sU· R~lla'µ\e~fo; ,c;ómpareée volu11teflriáii,ente _ qui.en dijo 
árse ~~ÁRpO MOT 1 · 9!~~~YE~¡ tjuien et,' este -;~ch(~~ identifica con 
to d~yd,1ut1vo c_(?n._l,a ?r~~enc1~Mhumer<;>  .. expe91da a su favor por 
ecretaría de la Défélisa N ·'na!, por·10 .qbe en términos dél artículo 208 del 
661$¡~deral dé Procéditnié . .Penales. se,:pr9cede . id,fr-fé y' se agrega copia 
i§acl~ á ,las_ :presentes' ac(, . iones, . ''ª qüieh '. e[ su.~qrito procede a protestar 
~~e:g~ conciUZC8·C(>ri ver~-:l'id ·en todo lq qtie hábráde declafar, ad\iirtiendole 

•' ¡. penaá:ep q~é incurren_ !tí; falsos deci!_l3rantes; ·_ d~. acuerdo alo dispuesto por 
rtículó :247 del_

0
Có9lgp Pe4J.:Fede~aL ·mis·mo qü~Je es leído íntegramente y ·. .-. . ...... . . . -~ __ .. __ -, . ... ·-- "'· .. . . -. . -· . 

~E~~Idi;lmer:ite énteradb, o ·~ció né>_. ménti( é'r1;_?eto qontinuo, serle :hace saber 
re~ q._ue 1e· otorga eni lo 12.7 bis del Código Federal de Procédimientos 
~~i1\in }l_ sent\,do de qu ·. ne dereche> i:f nomora'i>u6-abogádc/para que la 

~.sísta.1:t~1~}'.fpres~nte -d!tige(,. ,,,., ; _ por - lo 'cual __ una:· .~e~ ·Qll.e ha tenido pleno ·
, ._ ffiJ~~~Q\;~~ este ct~req~1Í q,ij,e.:1a ley le 6~orgf manifie~t~ -:9µe·;r10 lo considera 
cesano; y/ una .vez enter3'.d(!J¡Adel conterndo a~ los_:; art1cülos, que preceden 
riifie.sta: 'ij¡ :ifoi:nbre .és EQUJi}mO -MbTA ESQUIVÉL;·   

?~~ _c_o~r:~~~~~~-::::::: : =º :ti -L A'i~:-~~---~:: ~ ~ ~ ~ ~ ~:: ~ ~: =: =::::::: = 
\ - 0· Que comparezco ante esta 1~epres~11tación Social de la Federación, de 
manera voluntaria a qeclarar lo si'Q,\Jiente: que cause alta en la Secretarla de la 
. efensa Nacional; desde-el díeci~éis~de may6iipe dos mil siete,_ actua_lmente ~enQO _ 
1-grado de ~oldado de lnfantena, gertenezC¡,tal 27/o Bata!lon de lnfantena en 

;,t ·-·: 
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lgL°ala de fa Independencia, Guerrerp de~e J,J misma -fecha que cause alta, en 
dicho BataJlón tengo un horario laboral vari~fite depende- del servido, en forma . · 
regular entro a las siete de fa mañana, y sal · al siguiente día como a las quinc_e o 

. diecrséís.1 f.ioros, mi mando irimediato e I Sargento segundo de Infantería 
MTGWEiLf,ALEJANDRO SANTOS CAR , : ZA, y el superior dé todos es el . 

.. T~rJftJ~i:i1d~- Infantería .JO~~- GA~yEz.,t$ANTOS, mi función principal como· 
.. elem~fftorl:mhtar es la de.e>ficmrsta, esc:de~w  que quiere · 
deéit0~S.i~ma de lpscrip.ción :- de.¡Arch~s, ' P:-'rcan'os,;·'·· esto es un sistern_a de 
segundad · de .·la Secr~t~ma d~ la 9:?fen~~ Nac1onar,- .qu~ ~e 9pera por medro del 
Córreo electrónico de donde se emiía y s:e recibe toda la documentación oficial de 

·. las difererifes_ unidades del Ejé(c'ito :;'y.fFuerzá. A$rea, este sistema evita que 
· · personas;ajen.as _a: la lnstitu('.;ión .. ,~rmact!!.puedan jaquear o allégarse información 

, · con~depfial; rn~::~nterei de_los h,.~éh~s 1~.~eqid<;>s::el _día yeintiséisy veinti_siete de 
n~.P,tJe.mp,re. d~Lpresente-:a~o, ªJ!rav~s ,¡;i,_·m~~?~ ~'..T~n.rente_ de lnfantena JOEL 

_-¡;· SA~~~' ·eny1rtud · d~f qUe· el\fQra vemt1se1s de ·septiembre· del presente 
ré~do ~pfój :ima.a~.men~e 1s vei_n~~ó~ ~-~~as .ófas ~éiritldós horas eón trei1:ta 
~e· rnstrnyo textualm~pte fó ~l~urente .''DíCEN QUE HAY UN AUTOBUS 

'.fflA(?(), / 9 QUE . J\f PARiCER . TIENE .ESTUDIANTES EN LA 
' -~ QDE CONDUCEACHl[P.ANCINGO VE A VER.QUE SEVE", por 

. dí- 'ª 6or.cto de mi i~ot~ciél~xa~ p~rtrcú_laryo solo, y· , ar circular . por la 
·juste;,. ·~bajó ael pu_e,pte c¡lie grúia la carreteíc!.. ·que Vá a Chilpancíngo, 

el ·paticio de ,, Justi~i¡,f;i \ s1éridol}lás .vei~ti.dós hóras con treinta minutos 
adat:nénte: .vi que se éíi~ontra11~: ün ·autobús 'de paSajerns de la empresa 
d~' Oro';; -rodeado de ·~le mento~\: de la polida municipal de lgw;¡li:'i;" quienes 

Aerf.ÍfÍo carrilorietas tip.$ Pick (Jp con ICÍgOtipÓs ·-.de · l¡3 p'olicía· municipal, 
ij;Má'bii ·~.-~ baJar a 1ad~perse>na~_que;venían en er aGtob.ús, pero.como ras 

~é'v_!i;!l1fah abo~do e~f~ban 11JijY agresivas. n_o·p9aía.ri:bajarlos, por lo que 
~·al Tehiente GALVEZtpor-rnet{lo de mi celular núrñero ·733;336· 17 83, IQ 

11W~-~~~~:~- 1Wedí~f,éfo; y-el rn,;~;; indíc~ '.\pUEDATE_. PÓR.AH~ OTRq RATO PARA . . ·: . sr\'E, PERO NO TE ARRl~GUES NI TE ACERQUES MlJCHO", por 
••.•. lo que me•'ql.iede en el lugar corno una li'ora, es d~cir· me retfr:e hasta las veintitrés 
... ·, .. . ._. º.' . .•• ·•· . . •. 1.. ' • -~~ - • - • · - ·. .. 

."' horas cori tref minutos, eh es~ lapso\rne percate que ·fál:, 'pérsobas·.que iban a 
:Ü:bordo del ºau s:. les arrojabin pied'lr-:is desde . deritro del ºaqtobús por. las 
/~~ntanilla,s a la 'freía n')uriicipail y esto$'.;tra!aban -de ,abrir fa puerta del autobús, 
.. \me cti cúenta qu ''l'égaron. otrasYcés_cami'qn·etas oficiáies de ra policía municipal de 
:'.Iguala a· apoyar . s ei'eníe'ntos niÚhícippl~. que se 'éncontraban .. en el fügar, pero 
ii!:~~,~~~ -~ú lfünois l~garon mas . agf~slvos-·ff a ,que les ~ventaron dos granadas 
')!atri.mogena~ por las ventanrllas~~del a!,Jtpbus, despues de eso empezaron a 
• ~,· ' ~ • •• 1 • .. 1 .~,:. 

;i~aJarse persd¡,as jóvenes que gritJan "1o/OTZI VIVE", "AYOTZINAPAVI\/E", y 
t 1,91fi que qu~dªban a bordo gritab~!} "PINQ,HES POLICfAS NO NOS VAMOS A 
, BAJAR, SUBÁN POR NOSOTRO$:f;: así é~mo "SI TIENEN MUCHOS HUEVOS 
: ·st4BAN POR),JOSOTROS", por la\l consigpas que Q.ritában s.upuse· que eran 
'estudiantes ge la Normal de Ayotzin1pa, asl\.también los policías municipales les 
JjPit~ban ''BAJÉNSE HIJOS DE LA CH:IN,GAD~", así como "SI NO SE BAJAN LES 
·.·yA·,1-foUIR PEdR", me percate que a los estudiantes que bajaban del camión, la 
p3ílcía municipal los esposaban con las manos hacia atrás y en forma agresiva los 
tendían en el piso boca abajo, siendo:._ estó. un número aproximado de di~z 
estudiantes,· y como recibí la instrucción~·141ue no me arriesgara mucho, opte por 
retirarme del lugar, no. sin antes reporta,tfe todo lo sucedido a mi mando el 
:Teniente de Infantería JOEL GALVEZ ·§.f.NTOS, ·aclarando que en ningún 
'momento · escuche detonación alguna de at'ma de fuego, de estos hechos tome 
como cuatro o cinco fotografías con mi celulcfr. pero fas imágenes se las deje a mi 
_mando JOEL GALVEZ SANTOS, que regrese a las instalaciones de ·la 27/o 
.batallón como a las veintitrés horas con cuare"nta minutos, reportando verbalmente 
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lo sucedídó a.~¡ ma,n~,o éf Teniente .de lnfante;,.JOEL GALVEZ SANTOS; que 
. estaqoo, en las i~st~l?cion~s de mi batallón sejJ acerco el. Capi!án Segundo de 
lnfa!).tena . ,J.OSE -MARTINEZ CRESPO, __ g~1en se d1sponia a. efectuar 
"pattullam1~ef¡tos" :.~Q_ñ varios elementos milit~fj~. y me pregunta que qué había 
pasad~"afii~rii, alce~ que .hubo bá(azos .º 91gJ" así, yo le co~testé no sé _si hubo 
balazos, .. yo ~ou:dr a''ª salida a Ch1lpancingo4a ver un autobus eje "Ayotzmapos", 

. pero allí.no hubo ba'lazos, f me pidió que 10Jtompañara al lugar donde estaba el 
autobús, por Jo que le .d¡je: que:iba á solidte{fiautorizaÓjón. del comandanfe JOEL 
GAL VEZ SANTOS, 'a quien le comente 1@

1 
solicitado· por· el comandante JOSÉ 

MARTÍNEZ CR.ESPo; autorizándome el ~ mf.lndante JOEL GALVEZ, por fo que 
., los acomp'áñe -y ·salimos al lugar áproxíQÍadamente como"· a: las-cero horas con 
i,. treinta minutos·del.día veintisiete .dé sep!iembreºdél j:)i'esente añb,e ·a·bordo de dos 

camioneta'§ tipo/Cheyenne, en cada i';am.ioneta: ibah . aproximada merite de seis a 
siete. ele'mentos; e·n fa··ccimíoneta ,en· lai~ue yo fba, el condÚctor era el"soldado de 

. lnfant~rfaº URI YAZf:n~h REYES. L~~s·; _.·de' qopilofo ib,,r-E:I Capitán··segundo de 
\jjID,~~~rí:3 JOSE MARTIN,EZ. CRES~{}.;,:· ~ui,eri iSa. ~I íl'l~ndo·, eh -~J asiénJó de atrás 
··· · · }~ .. ba yo, en lá>batea 'de laf pWr11oneta··:v1aJaban •.como cinco sol.dados, de 

;~}1~:~se ~u~ nombres, · é~ itfr,tud · de ,q'ue : casi ·no ' convivo co·n p_ersonal _ 
-c,,.:,:i\iá que· yo trabajo en;;{~t:•area . administrativa, en la otra camioneta . 
éM~(¡, *jajába como copil<i51b el subteniente 'de Infantería FABIAN 

·.',:1t~'g'.R,1 ~PIRITA~GrfC>A-qy/ijí; i_baal ·mando :ae ~sa :carri.ionéta, d_e · piloto 
. ,.,.,. 11) :\1,!llt,f al que conozco co K1ko", pero no.se .su nombre comp!eto ·y del 
''.·'--\(éiíáLmfntar._que,.viajaba-en 1a:_;c,Jeano ·conoico-~us riórtíbre.s-ya qu_e como ya 

·.,}~'.1:áá;W,nvivc{con ellos; que ~f1iegar segUía e·n '·ef'"lum~t el aütobús de la línea 
·rella de Oro»; pero ya no hijfüía nadié, es decir . fü i ~'§tudiantes ni policías 

·9l!?.:,~J~s, ~ció?~ hallab~n do~l personas _ Ci~iles "eón _uná ,Wúa, haciendo_ las 
J~!'.9.sl1dEo,r¡,emolque d~I autotp.:1;is J~~ra llevarselo, .?)1;. _es([-!v1mos como ctnco 
'ó'$1lyf!'J'q_s.:rétiramos~yá que:~ffi_o había nada _qüé hacer, -de,, allí ·to.mamas la 
~fáflfee:l~ral qüe va· a Cuerri~\iaca, para<posteriormehte tomar ·'el Boulevard 

. . ;to)~~~olegio Militar':., y al-ir tRl1~sitando"ºpor el IT)t:lnclona99 p~üÍei;!ard, si~ndo 
\AES~@~~~?l,~n.te fas ~,em. hora:~,~;8Óíl _treint~ mi~utos, recibí. JJÍl"á llamada a mi 
\ifJ~~ttirarNC'-Ot)n_:búrñe:_~ .733 336 17- 8:3/pel T;niénte GAL VEZ, para oi'de-n~rr_ne que te· 
_4DA~ lfil!X2-s~J®6NI Cap1t_an CRESPO,_ ,qu~r babia entrado un reporte ·aLC~4 d~ iguala, en 

,;~ E$Ifti~i.udadano répoftt:1.~él: ~Yá habí': hombre~ armados eii eL inte,rior del 
hospital ''Cristina"/ 'tibicad<2;,.eri-.l{f)cál!e iJuan·N,,Alvarez; C9!9QJ.aA9.é,\P N. Alvarez, 
por 10 cual no-s··trasladamós a1 hó_~pítª1 ·:cristina,'.~t.Yi a1:uegahi"ráesqu1nl fde -!a .. cªHª 
Juan N. Á!varez esquina con perifédéo norte, nos percatamos que había tres 
autobuses estacionados a media cáfl6ii de la Juan N. Álvarez, y en la esquina de la 
mi~ma calle se encontraban dgs cue1(pos tirados del sexo masculino, al parecer 
estaban muertos pero no nos detuvimos porque el objetivo era someter a l9s 

-.hólñbres'· ; áfiriad31s que hab í_<:1_ri ... ~eport~cto . ct ~ P,;t,t ,: ,,q y~"' ,13.e , .. ~9f9l)t.gt~!J"~·n . er . 
. hospitaJ_º"Cristina", l!~g~n9_ct ·at'hoSpifaH§proxlnía'aámerite ·a ·Ja ··urüi ;horá's; y '·ños 

· estacio11amci1:(frenf~ a°!""hbspifalf ~ el cü~I tenía las luces ·apagadas y la puerta 
cerrada, bajándoséf ae· lá Liliidc;1d :é1 éorn~:~'danté}óSÉ .MAFÜINEZJ)RE,S:8.©:s\Yiii§l.!; 
subteniente -de lnfantería ·FABIAN ;ALEJl:}!'IDROPIRITA .OQ!j_p~,, se bajo de·su 
unidad, formando una estaca, es decir uri'i:riJormación que se utiliza para intervenir 
en inmuebles cuando se presume que exist~ u peligro inminente que nos vayan a 
disparar, quedando al frente de la forniacid~ el capitán CRESPO, quien toco en 
varias ocasiones la puerta del hospital, y ')Jmos que prendieron las luces del 
ióterior, y al asomarnos por el vidrio de la pÜ~rta principal nos dimos cuenta que 
habíá-várias ·pefüónas en 'él}nterior-;y ya des.pµés el C~pitán Crespo, les dijo por 
favor abran la puerta somos elementos del ejército mexicano, abriendo la puerta 
una de las personas que estaban adentro, ingr~sando 'cinco :elementos ·militares, 
s iendo estos el Capitán Segundo de Infantería JOSÉ MARTÍNEZ GR_ESBQ;r::.E:ll 

~~~. . ' 
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SUBPROCURADURIA ESPECIALIZADA EN INVESTIGACIÓN 
DE DELINCUENCIA ORGANIZADA. 

UNIDAD ESPECIALIZADA EN INVESTIGACIÓN DE DELITOS 
EN MATERIA DE SECUESTRO. 

A.P.: PGR/SEIDO/UEIDMS/01/2015. 

AMPLIACIÓN DE DECLARACIÓN MINISTERIAL DE EDUARDO MOTA 

ESQUIVEL 

(Testigo) 

En la Ciudad de México, Distrito Federal; siendo las trece horas con cincuenta 

minutos del veintiséis de agosto de dos mil quince, ante el suscrito Licenciado  

 Agente del Ministerio Público de la Federación, adscrito a 

la Unidad Especializada en Investigación de Delitos en Materia de Secuestro de la 

Subprocuraduria Especializada en Investigación de Delincuencia Organizada de la 

Procuraduría General de la República, quien actúa en forma legal con los testigos 

de asistencia que al final firman y - - - - - - - - - - - - - - - - - -- - -- - - - - - - - - - - - -

- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - HACE CONSTAR:- - - - - - - - - - - - - - - - - - - -- - -

---Que con fundamento en lo dispuesto por los art lculos 16, 20, 21 y 102, apartado 

"A", de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; 1º. 2°, 3º. 7° y 8º 

de la Ley Federal contra la Delincuencia Organizada; 1º, fracción 1, 2º, fracciones II 

y XI, 15, 16, 180 y 208 del Código Federal de Procedimientos Penales; 1º, 4º, 

fracción 1, inciso A), sub incisos b) y c) y 11 , fracción 1, incisos a) y b) de la Ley 

Orgánica de la Procuraduría General de la_ República, en relación con el 3 inciso A) 

fracción 111 , inciso F) fracción IV de su Reglamento, comparece EDUARDO MOTA 

ESQUIVE L. de generales ya· conocidas dentro de la presente indagatoria. a quien 

se le PROTESTA para que se conduzca con verdad en el desarrollo de la presente 

diligencia, haciéndosela saber de las penas en que incurren los falsos declarantes. 

mismas que se encuentran previstas en el articulo 247 del Código Penal Federal. 

Asimismo se le notifica en este acto el derecho que le otorga el articulo 127-Bis del 

Código Federal de Procedimientos Penales, en el sentido de nombrar abogado para 

que lo asista en el desarrollo de la presente diligencia y al respecto manifiesta que 

es su deseo reservarse ese derecho, y por lo que hace a la presente diligencia, - - -

- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - D E C LA R A:- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -

---Que comparezco ante esta Representación Social de la Federación, con la 

finalidad de ratificar el contenido de rni anterior declaración vertida el tres de 

diciembre del dos mil catorce, ya que la misma contiene la verdad respecto de _los 

hechos acontecidos el veintiséis y veintisiete de septiembre del dos mil catorce. 

referentes a los acontecimientos sucedidos en Iguala. Guerrero; en relación a los 

estudiantes de la escuela normal de Ayotzinapa; asimismo en mi declaración antes 

mencionada, la firma que aparece, es de rni puño y letra, y es la que utilizo tanto en 

actos públicos como privados. - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -

- - - Acto continuo en términos del articulo 208 del Código Federal de 

Procedimientos Penales esta Representación Social de la Federación procede a 

formular las siguientes preguntas. 1.- Que diga el declarante el motivo por que llego 

al palacio de justicia? RESPUESTA: Fue porque me ordeno el teniente Joel Gálvez 

Santos que verificara la presencia de un autobús con estudiantes en la carretera 
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Iguala, Chi lpancingo, sin especificarme un punto exacto, derivado de ello salgo de 

las instalaciones del 27° batallón de infantería, vistiendo de civil, ya que tenemos 

prohibido, salir uniformados de manera aislada, tomando periférico oriente y 

posteriormente doblo en la carretera Iguala Chilpancingo, y me percato que no 

había paso ya que los policías eslaban obstruyendo la vialidad sin permitir que 

pasaran los automovilistas. motivo por el cual me detengo percatándome que había 

un camión con estudiantes, atribución por el cual procedí a tomar de cuatro o cinco 

fotos para justificarle a mi teniente Joel Gálvez Santos que efectivamente cumplí su 

orden, imágenes fotográficas las cuales tome del mismo ángulo, porque no salían 

claras. 2.- ¿que describa el declarante las imágenes que capto en ese instante? 

Respuesta: primeramente quiero aclarar que las imágenes que tomo son del mismo 

Angulo con dirección hacia la salida de la carreta a Chilpancingo, aproximadamente 

a ciento cincuenta metros del lugar del autobús a donde yo me encontraba, en las 

cuales se aprecia la parte trasera de un autobús, asi mismo se alcanzan a ver 

patrullas de color blanco con azul marino, que la patrulla que tenia de frente era una 

camioneta tipo Pick up, de la Policia Municipal. así mismo quiero mencionar que las 

imágenes que tome se alcanzaba observar las siluetas de las patrullas y las torretas 

encendidas. así mismo se alcanzaba a ver las siluetas de dos personas que eran 

policlas ya que las pude observar, así pues se alcanza a percibir el puente de la 

carretera que va con dirección a Cuernavaca, momento después regrese al 27º 

batallón en donde descargue desde mi teléfono celular las fotos que capture hacia 

mi computadora de mi trabajo, fotos que me eran de mala calidad, porque me 

encontraba aproximadamente a ciento cincuenta metros del lugar de los hechos y 

aunado a ello era de noche, las cuales borre de mi teléfono celular al momento que 

las descargue, derivado a que ya tenla como justificar mi trabajo, asl mismo quiero 

manifestar que estas fotografías no las considere de importancia, derivado a que no 

se observaba nada relevante y eran de mala calidad. 3.- ¿Que manifieste el 

declarante cuantas fotografías tomo en el hospital cristina y a quien o quienes 

pertenecen las fotografías que refiere en su anterior declaración? RESPUESTA

tome tres fotografías, la primera de ellas a una persona que se encontraba herida de

un labio y las siguientes dos fotografías panorámicas se las tome al resto de los

estudiantes que se encontraban sentadas en el pasillo principal del hospital cristina.

4.- ¿Que diga el declarante como le entrego este material fotográfico al teniente

Gálvez? RESPUESTA: No recuerdo el medio de cómo se las entregue al teniente

Gálvez, imágenes fotográficas que no quedaron grabadas en mi celular derivado a

que las elimine del mismo. - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -- - -

--Acto seguido. esta Autoridad Ministerial, le procede a poner a la vista del 

compareciente, copias fotostáticas de las impresiones de las fotografías que fueran 

exhibidas mediante la declaración del Coronel de Infantería JOSÉ RODRIGUEZ 

PÉREZ. el cuatro de diciembre de dos mil catorce, las cuales obran en el tomo XX, 

a fojas 370 a 373 de la indagatoria al rubro citada, de las cuales se da fe de .tenerlas 
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a la vista en términos del artículo 208 del Código Federal de Procedimientos 

Penales, siendo importante señalar, que al tener a la vista dichas impresiones 

fotográficas, el compareciente manifiesta que únicamente reconoce las copias 

fotostáticas de las impresiones fotografías que obran agregadas en la foja 370, 

reconozco que son las fotografías que tome el día de los hechos y las fotografías 

que obran a fojas 371, 372 y 373 son las mismas imágenes fotográficas que había 

tomado sin embargo estas fotografías se exhibieron en ampliación de imágenes. 

Siendo todo lo que tengo que manifestar por el momento; por lo que previa lectura 

de la presente diligencia la ratifica en todas y cada una de 

su firma de conformidad al margen y al calce de la present

ante el personal ministeria l y testigos de asistencia con qui

- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - D A M O S F E. - - - - -

/ 
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AP/PGR/SDHPDSC/01/001/2015. 

AMPLIACIÓN DE DECLARÁCIÓN DEL TESTIGO C. EDUARDO MOTA 

ESQUIVEL, ADSCRITQ:"'!\L 27/o BATALLÓN DE INFANTERÍA DE LA 

SECRETARIA DE LA DEFENSA NACIONAL EN IGUALA DE LA . 

INDEPENDENCIA,' GUERRERO. '< · ~· . 
$; 

J,~ 
~\Í 

- - -En el municipio de Iguala de la Independencia, Guerrero, siendo las diecisiet~ 
~,~ 

horas del día DIECISIETE DE NOVIEMBRE DE DOS MIL DIECISIETE, en las' 
' ",\ 

instalaciones que ocupa el 27/o Batallón de Infantería en Iguala de la lndependencia:J 
,'.\) 

Guerrero, la suscrita , Agente del Ministerio Público det\; 

la Federación, adscrn:' a la ~~a de Investigación de la Subprocuraduria ~i: 
Derechos Humanos, ~vención ;f el Delito y Servicios a la Comunidad de 1J\J 

. ~ ! . . ~ 
Procuraduría Generat~~a Repúbljpa, quien actúa con dos testigos de asistencia~\ 

. · ~ ) ~ 

que al final firmañ''y>'dan fe. - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -
. ... , .. ,,r ... \ .lcl , ._. - \ nJ ! ' nr I RE"''.Ilf I" ··¡ 1 . 

- - -Derivado de~~iJ~S I nkas de investigación en la presente indagatoria 
'.llW~t\\ici~a la Comun~ 

respecto del es~o de los hechos ocurridos los días veintiséis y veintisiete 

de septiembre del año dos mil catorce en el municipio de Iguala de la Independencia, 

Guerrero, que se relaciona con la desaparición de (43) cuarenta y tres estudiantes 

de la escuela Normal deAyotzinapa, Guerrero, con fundamento en los artículos 1°, 

21 y 102 apartado "A" de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; 

1, 2, fracción 11, 15, 16, 17, 44, 73, 117,168, 180, 208, 209, 210, 211, 214, 215, 218, 

220, 221, 223, 227, 228, 234, 235, 242 y 247 del Código Federal de.Procedimientos 
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. . . ~ .-· 
AP/PGR/SDHPO.SC/01/001/201 st:e · J .. 

up azul marino con blanco y tubulares en la parte trasera, y efespués llegaron { 
l . ·::: 

otras tres venían del lado Chilpancingo a iguala, es decfdel otro lado y set 

estacionaron cerca de la entrada del Palacio de Justid,. más o menos eran i . ' 

unos quince policías vestidos de azul marino y arrnJ;,s, pero nunca escuche i: 
que detonaran armas, solo observe acciones dfet,,nción, los bajaron del~ 

autobús, eran como diez jóvenes y los sorl'}étieron, en ese momento ~\./ 1· . t' \\ \' 
cuando me detectaron y deje la motocicleta y e eche a correr entre la maleza\

1
.<V. 

1 \\1 
y como estaba obscuro logre escondermf estuve agazapado como quince'\~; 

" o veinte minutos y me reporte al BatallóVY me instruyeron que regresara, ya 
l 

de ahí me asignan con un convoy en ajoyo. - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -

- - -10. Cuanto tiempo permaneció en ele lugar desde el que presenció los hechos 

ocurridos a la alturaJ~ffibp~ente ubica . casi frente al palacio de Justicia de Iguala, 

Guerrero, indican~~(,~ra a ;rora? Respuesta: entre las 22:00 hrs a las 

\~tt1~~i-~:~1N :¡ 
23:30 hrs aproxi~.e,,, y~ nst que sólo los iban a detener, pues solían 

ser agresivos 'WOO~~ll-~~\~P .-:.-ittfc.r1ºvimientos estudiantiles, y únicamente 

pensé que la ~l'l'Wftrrlf · t5~umpliría su trabajo de detenerlos por los 
. J~U11r.-s~:· Oíi11Jllid.-, 

;ina dt laveslig¡¡¡jf¡¡¡ __ • • , 
desmanes y ponenos a u1::.~1c1on.- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -

t 
- - -11. Además de los hech~ que ocurrían a la altura del Puente situado casi frente 

i 
al palacio de Justicia de 1i¡.ia1a, Guerrero, hubo algún o algunos otros hechos de 

,, 

Usted viera desde el lugad donde se encontraba esa noche del 26 de septiembre de 
' 

2014? Respuesta: No, /únicamente lo que acabo de mencionar el autobús 

estrella de oro, hay pocos negocios, y era de noche, no tenía yo conocimiento 

de nada más qu~ lo ·que estaba pasando debajo del Puente, aquí también le 
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?· 
frente al palacio de Justicia de Iguala, Guerrero, algún otro autobús? De ser así, diga.....i 

. ~ 

a qué hora ocurrió eso y que características t~ía el mismo y si pudo ver si a bordo":· 
~ ~ 

¡ s 
viajaban pasajeros? Respuesta: No, ngf observe ningún otro autobús, ni,~ 

./ ,! \) í .,• ·¡ V 

vehículo, pues cuando yo apenas it>Í estaban regresando los vehículos pqfj/¡ 

que estaba bloqueado el paso y ef puros autos, no vi ningún otro autobú~~ 

solo el Estrella de Oro.- - - - - - - ./- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -1R 
- - -14. En qué momento o a o/¿ hora, y porque circunstancia Usted se retiró de~if 

lugar que se viene indicando? Áespuesta: ya lo manifesté que fue cuando vi que 
if 

los policías se dieron cueJta de mi presencia y me metí hacia la maleza, por 
.11 
>! 

,'4'. 

temor a ser confundid6 como estudiante y en un momento dado hasta 
!./ 

detenido también, recd'erdo que en ese momento no estiba ·lloviendo, eran 

como las 23:30:tt~J~o ya lo 111encione aproximadamente. - - - - - - - - - - - - -
)t::~1~;·:~ ~;? ~. 

- - -15. Hacia d ndo el punto cardinal respectivo, se retiró de ese lugar 

desde el que. p~ ._- . _;;aba I~ hechoJ que ocurrían a la altura del Puente situado casi 
:J-·;:.,,."--" 

frente al Pala:ciam.!lu~it:iéi\ij~~la, Guerrero? Respuestl: de este a oeste, es 
;·J3 d~ TJ.;r~:Lt6 ílurnanos, 

decir de la Ca~~~~ltgo con dirección a Iguala.- - - - - - - - - - - - - - -
a de \nvestigaci~1 

- - -Finalmente para precisar la distancia y el tiempo de su permanencia en calidad 

de observador en las inmediaciones del PALACIO DE JUSTICIA, se hace de su 

conocimiento que la práctica de una inspección ministerial para recrear el 

momento que usted vivió el 26 de septiembre de 2014 en las inmediaciones 
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) 7 

AP/PGRJSDHPDSC/01/001 /2015. 

- - - Por lo que no habiendo más que agregar, se' da por terminada la presente 

diligencia, siendo las veintiuna horas de la fecha en que se actúa, firmando para 
_·t'· 

constancia legal los que en ella interviniero!)i previa lectura y ratificación de su 
f ,,. 

contenido y se ordena la continuidad e act\laciones para realizar la INSPECCION 
t . --

MINISTERIAL para los efectos legald rq&dentes .:_ : _ - - - - - - - - - - - - - - - - -

TESTIGOS DE ASISTENCIA 
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